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COMISIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento Interior 
del Honorable Congreso del Estado de Tabasco, turnarlas a las 
comisiones ordinarias de Gobernación y Puntos Constitucionales; de 
Hacienda y Finanzas, y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para su estudio y 
presentación del acuerdo o dictamen que en su caso procediera. 

Asimismo, dicha sesión, dentro de la correspondencia recibida se dio 
lectura de un oficio recibido el 19 de junio de 2025, firmado por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May 
Rodríguez, mediante el cual , en términos de lo dispuesto por el artículo 
63 Quater, párrafos, cuarto y quinto de la Constitución Política local, 
comunicaba para su ratificación, en su caso, la designación de un 
Magistrado de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco, ante la conclusión del período de 
quien actualmente ocupaba ese cargo; mismo que fue turnado a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales e 
Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y 
Prácticas Parlamentarias, para su estudio y presentación del acuerdo o 
dictamen que en su caso procediera. 

SÉPTIMO.- Que en sesión de fecha 25 de junio de 2025, la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, discutió y aprobó, 
el Dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada 
por el Titular del Ejecutivo Estatal, por la que se propone reformar, 
adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, resolutivo que fue remitido a la 
Presidencia de esta Comisión Permanente, por conducto de la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios, a efectos de que pueda ser 
sometido a consideración del Pleno de la Legislatura, para su discusión 
y aprobación, en su caso, al relacionarse con la reingeniería de la 
administración pública estatal, impulsada a través de la nueva Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- Que por otra parte, la Comisión Ordinaria de Hacienda y 
Finanzas, en sesión celebrada el 25 de junio del año en curso, discutió 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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